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1.Autoridad Responsable

El organismo encargado de facilitar el servicio
de búsqueda y salvamento en la FIR Lima, es
el Comando de Operaciones de la FAP, el cual,
por intermedio del Centro Coordinador de Bús-
queda y Salvamento Aeronáutico (RCC SAR-
FAP) y los cinco  (5) Subcentros de Salvamen-
to Aeronáutico (SCSA) planifica, coordina y diri-
ge las acciones a seguir por los elementos de
la Fuerza Aérea que ejecutan y los que colabo-
ran en las operaciones SAR (Unidades del Ejér-
cito, Policía Nacional, Servicio de Búsqueda y
Salvamento Marítimo, Aviación Civil y otros or-
ganismos estatales y privados).

La dirección postal y telefónica del RCC SAR
FAP y de los SCSA están detalladas en el pá-
rrafo 2. Todas estas dependencias están dispo-
nibles las 24 horas del día . La dirección postal
del organismo responsable del Servicio de Bús-
queda y Salvamento Aeronáutico en el orden
nacional es:

Comandancia General de la FAP
Av. de la Peruanidad S/N Jesús María - Lima

Comando de Operaciones/COMOP
Teléfonos         : (511) 213 5265

(511) 213 5263
Central de Telefónica   : (511) 213 5200

(511) 213 5230
Anexo         : 7008 - 7005
Dirección         : Av. Jorge Chávez S/N

Base Aérea Las Palmas
Surco  Lima - PERÚ.

       El Servicio se brinda de acuerdo a lo contenido en:

- Anexo 12- OACI  Búsqueda y Salvamento
- Anexo 13- OACI Investigación de Accidentes de

Aviación
- Manual  Internacional  de  los  Servicios

Aeronáuticos y Marítimos de Búsqueda y
Salvamento (MANUAL IAMSAR).

-Plan Nacional de Búsqueda y Salvamento
Aeronáutico.

- Documentos SAR Nacionales.

2.Área de Responsabilidad

El área de responsabilidad del RCC SAR-FAP está
dividida en cinco (5) Subregiones de Búsqueda y
Salvamento con sus correspondientes Sub-Cen-
tros de Salvamento Aeronáutico (SCSA) quienes
son responsables de las operaciones SAR dentro
de la FIR LIMA (Tabla 1).

La dirección postal y telefónica del RCC y de los
SCSA se detallan a continuación:

Centro Coordinador de Salvamento Aeronáutico
(RCC SAR-FAP)  y  Punto de Contacto SAR (SPOC)

Teléfono Directo     : (511)  477 7777
Celular     : (511) 996590213
RPM     : #407974
Central Telefónica    : (511)  213 5200
Anexo     : 7021
E-mail     : sar@fap.mil.pe
AFTN     : SPLICIDF
Dirección     : Av. Jorge Chavez S/N

Base Aérea Las Palmas
Surco - Lima - PERÚ.

Sub-Centro de Salvamento Aeronáutico Nº1
(SCSA 1) Piura - ALA  AEREA  Nº1

Central Telefónica     : (51-073) 307348
Anexo      : 1710
Celular      : 998701324
RPM      : #406194
E-mail    : saralar1@fap.mil.pe
AFTN      : SPURYOYX
Dirección      : Av. Bolognesi 1099

Piura - PERÚ.

Sub-Centro de Salvamento Aeronáutico Nº2
(SCSA 2) Callao - ALA  AEREA  Nº2

Central Telefónica     : (511) 517 1400
        Anexo   : 2044 - 2155
       Celular   : 942694448
       RPM   : *0128483
       Celular            : 942694165
       RPM            : *0127719

E-mail     : saralar2@fap.mil.pe
AFTN     : SPJCZTZX
Dirección     : Base Aérea Callao/

Av. Elmer Faucett S/N.
Lima - PERÚ.
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